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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
abvertench.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
sada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialment® en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 ie Neviembre de 183..)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, Litografía y librería de 1>. A«1J8TI1« 
ORTOIlEIíA, Ulereado 63 y Eotaelon 5.

en provinoias.
En las principales librerías-

PReCID DE SUSCE1CI0N.

En Logroño.—?QT un mes, 12 rs. - 
Por tres id., 34.—Por seis ' ’, 64.—Pjr 
un año, 120.

Fttírfl.—Por un mes, 16 . . —Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

f AME WlHAl.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. •! Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña Maria Griilina 

(í- D. 5.) eontinúan sia novedad 

•a su importante aalud.

De igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Asturias, y lai Sremaa. Sras. 

Infantas Doña Maria da la Paz 

y Doña María Eulalia.

Admiúistiación Provincial.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de 6 deJu- 

nio de 1879.

(Continuación.)

Se dió lectura à una comunicación 
del Ingeniero de carreteras provincia
les remitiendo los expedientes de tasa
ción de fincas que se ocupan por la 
planta de la carretera de Tirgo à Tor- 
mantoi en la traveiía de Herramélluri 
y haciendo presente las irregularidades 
do que adolecen así el instruido ahora 
como el que se formó en ol año 1868. 
yistP el inferme del Sr. Ingeniero y 

resultando que los interesados á excep
ción del representante de Doña P^tra 
)iez, están conformes con la tasación 
lada por el perito de la Diputación y 
3or el que han nombrado los mismos 
nteresados, se acordó dejar sin efecto 

ambos expedientes por las irrogulari- 
ades de que adolecen y que respecto 
los propietarios que están conformes 

coa la tasación del segundo expedien 
te, se entiendan adquiridas las fincas 
)or mutuo convenio à los efectos del 
krlículo 26 de la ley de diez de Enero 
KÓiimo pasado,y en cuanto à la repre- 

•’entacion de Doña Petra Diez se le co
munique la hoja de aprecio á los fines 
del articulo 27 de la misma ley. Se 
acordó igualmente que por cuenta de 
los fondos provinciales se abonen los 
derechos devengados por los peritos 
que nombraron los interesados y que 
actuaron en los dos e/pedientes referi
dos.

Accediendo à petición del Ayunta
miento de Murillo de Rio Leza adopta
da de conformidad con el dictámen de 
dos letrados,se acordó conceder la au
torización que solicita para demandar 
á D. Juan Garcés Pinillos, en recla
mación de daños y perjuicios por ha
ber faltado al cumplimiento de un 
contrato.

Próvio examen del oportuno expe
diente, se acordó que sea conducido 
al Manicomio de Nuestra Señora de 
Gracia de Zaragoza, el demente Pedro 
Barrasd, vecino de Brionei, pagándo
se los gastos de traslación y estancias 
con cirgo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Eu vista del testimonio déla senleu- 
cia dictada en cauia criminal inslrui- 
ua por el Juzgado de Logroño contra 
Celedonio Diaz Trevijano, vecino de

Albelda, se acordó ordenar al Alcalde 
e este pueblo instruya expediente 

lara acreditar la denuncia y pobreza 
el espresado Celedonio Diez con cita- 
ion da la esfiosa ó interesados del 

mismo y lo remita à esta Corporación.
Examinado el pliego de condiciones 

jara la subasta del suministro de ar- 
iículos necesarios á los eilablecimien- 
os provinciales de Beneficencia en el 

año económico de 1879 á 80, se acor- 
ó aprobarlo y anunciar la subasta para 

el dia diez y nueve del corriente à las 
doce de la mañana aleadiendo á lo ar_ 
gente de este servicio.

No habiendo satisfecho D. Nicclás 
Pelaez, vecino de Santander, la canti 
dad de mil trescientas ocho pesetas 
que le fueron entregadas por el Jefe 
del Depósito de bandera y embarque 
para Ultramar para pago de «slanciai 
causadas en el Hospital provincial por 
individuos pertenecientes al Ejército 
expedicionario, se acordó conminar à 
dicho Sr. Pelaez advirlióndcle que si 
en el improrogable término de ocho 
dias á contar desde el en que se le co
munique este acuerdo ao ingrssa en la 
Depositaría de fondos provinciales la 
cantidad que se reclama, se pasará el 
tanto de culpa à los Tribunales de jus
ticia para que procedan con arreglo á 
derecho. .

Se acordó pagar à D. Agustín Orlo- 
rieda,con carg® al capí’ulo correspon
diente del presupuesto actual la can
tidad de mil nuevecisDtas pesetas por 
la tirada de listas ultimadas para la 
elección di Diputados á Córtes según 
ajuste hecho con esta Corporación.

Se dio «uenla de una comuoicacioD 
del Sr. Gobernador ordenando se pro
ceda al replanteo de las obras de la 
Casa de Beneficencia sobre el terreno 
que ha de ocupar poniéndolo en cono

cimiento del Alcalde da esta Ciudad, 
con el fin de que se notifique á los pro
pietarios interesados y les indique el 
dia ó dias en que dicho replanteo ha 
de tener lugar. Se acordó dar trasla
do al Arquitecto provincial para que 
ejecute el replanteo y demás que se 
dispone.

La Garporacion quedó enterada ¿e 
una comunicación al Sr. Ingeniero Jefa 
de carreteras provinciales participando 
que el veinticinco de Mayo último cesó 
an su cargo el peon Caminero D. An
gel Aréjula, por virtud á renuncia que 
hizo el mismo y le fuó admitida.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Subasta.

No habiendo tenida lugar por falta 
de liciladores la subasta del arrenda
miento de los derechos del Portazgo 
de rio Iregua, anunciada para el Jia 
tres del actual, esta Diputación provin- 
eial en sesión extraordinaria celebra
da en el mismo dia, acordó anunciar 
nuevo remate que tendrá lugar el dia 
diez y siete de los corrientes à las oace 
y media de su mañana bajo el mismo 
tipo de cuatro mil cincuenta pesetas y 
conforme al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Sección de 
Contabilidad.

Logroño 5 de Junio de I88O.=EI 
Gobernador Presidente, Bellido.—El 
Diputado Secretario, Martinez.

J '
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE ARNEDO.

ARNEDO. SECCION 3.

Listas definitivas para las elecciones de Dipntados á Córtcs lonuadas con arreglo á lo dispuesto en el^tolo^dela le, d. 28 d. Di- 

cíembre del878.

NOMBRES.

Salcedo y Anión, Vicente. 
Tarazona y Escalona, Cosme. 
Tarazón» y Escalona, José. 
Taraza y Olaño, Manuel, 
(Jbayo y Heras, Kuperlo. 
Vallejo y Albelda, José. 
Vega y Robres, J'ian. 
Vega A Martine?,, Paulino. 
Vega y Hernández, Salustiano. 
Viguera y Moreno, Santos. 
Zabala y’Hernandez, Julian. 
Zapata y LorCa, Nicasio. 
Zapata y Rodriguez, Nicolás. 
Zabala y Moreno, Santiago. 
Vega y Robres, León. 
Zapata Rodríguez, Clemente. 
Vallejo Moreno, Francisco.

«

Domicilio del elector.

Concepto del dere 
cho electoral.

Por lerrit. Por inol

Pueblo donde es con
tribuyente. Pieblo.

l
Î 
i

Calle. Num.

Pesetas. Pesetas

41 51 Arnedo. Arnedo. Ebrero, 1
39 64 Escuela. 1
45 08 Conde. 10
59 12 SAnta Eulalia. 6

125 80 Mayor. 31
100 22 73 14 í Preciados. 7
26 »)) Plaza. 16
42 56 5 San Roque. 4
34 80 Moral. 21
40 8S Terradillos. 51
40 46 Picota. 8
27 05 Barrio Nuevo. 34

143 83 Gilés. 23
70 03 Santa Eulalia. 6
81 56 Banenleja. 3
36 09 Escuela.
38 12 Preciados.

Capacidades.

NOMBRES. Concepto del dere
cho electoral.

?unlo donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad

Domicilie del elector.

Núm.

OBSERTACIONES

Pueblo ’ Calle.

{
Achútegui y Gutierrez, Julian.
Cordon y Ulea, Tomás.
Herrero y Perez, Francisco.
Heredia, Trifon.
Hernandez Guardia, José.
Marlin Bañares, Gabriel.
Orive y Aroiz, Javier.

Cirujano.
Cura párroco. 
Procurador.
Promotor fiscal. 
Practicante.
Juez de l.“ Inst.*. 
Abogado.

Madrid.
Calahorra. 
Zaragoza. 
Madrid, 

id. 
id. 
id.

Arned*. Preciados. 
Campanario. 
Preciados.
Rojas.
Plaza.
Hojas. 
Plaza.
Vasa. 
Royo, 
Palacios. 
Preciados.
Mayor.
Plaza, 

id.

16
17
12
20
23
18

9
6

30
6

26
65
18
<1

Quiñones y Garcia, Miguel. 
Diez y Rodriguez, Luis. 
Saenz de Tejada, José. 
Tegerma, Anastasio.
Virtus y Miguel, Juan.
Vega y Martinez, Julian.
Vega y Martinez, Juan Angel.

Retirado de Guerra- 
Maestro.
Retirado de Guerra 
Cura párroco.
Maestro.
Coadjutor.
Maestro.

id.
id, 

Logroño. 
Calahorra, 
Madrid. 
Calahorra. 
Panplona.
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COMISION INSPECTOS A DEL CENSO ELECTOIUL PEL PISTRITO PE IRNEDO.

OBSBRVÀC1ONBS.
NOMBRES.

Concepto g 
cho elei

Por
Territwial. 1

P¿5. Cs.

el dere- 
>toral.

Por 
ndustrial.

’ÍÍ. Cs.

PUEBLO
Domicilio del electer.

Pueblo. Calle. Núm.

Arnedo y Aroedo, Adrian.
Alfaro Barea, Adrian.
Alfaro Rubio, Cosme.
Abad, Facundo.
Arnedo Hernaez, Ignacio.
Aroedo Ezquerro, Justo.
Alcalde Lujo, Juan Manuel.
Arnedo Arnedo, Manuel.
Arnedo Onate, Manuel.
Alfaro Rubio, Manuel.
Aroedo Asearía Romualdo.
Aroedo Hernandez, Santos.
Arnedo Bergasa, Saolos. 
Barea Calleja, Antonio. 
Benita, Calisto.
Bermejo Merino, Cipriano.
Barea Perez y Marzo, Eusebio.
Barea y Barea, Enrique.
Barea Martinez, Francisco. 
Benito Miranda, Francisco. 
Benito platas, Juan Manuel. 
Bretón Barca, Manuel.
Benito Ortega. Manuel. 
Bergasa Perez, Miguel. 
Bretón Saenz Inestrillos, Nicolas. 
Barea Breton, Vicente.
Barea y Barea, Pedro.
Barea Fuertes, Pedro.
Barea Lopez de Murillo, Venancio.
Calleja Barea, Andrés. 
Cuevas Díaz, Casimiro. 
Cuevas Berea, Donoingo. 
Calleja Puerta, Domingo. 
Calvo Ruiz, Euiebio. 
Calleja Saenz, Eusebio. 
Calvo Ezquerro, Felix. 
Cuevas Agredeño, Felipe. 
Calvo Perez, Hilario.
Colmenares Monturus, Inocente.
Cillero Ezquerro, Isidoro. 
Cillero Villar, Juan Cruz. 
Cordon Hernandez Juan. 
Cuevas Barca, José.
Calvo Benito, León.
Cusvas, Manuel Maria. 
Calvo Bergasa, Manuel. 
Calvo Gil. Manuel. 
Cordon Gonzalez, Marcelino. 
Cordon Cordon, Manuel. 
Cordon Gonzalez, Pedro. 
Cillero Ramirez, Pedro.
Cordon Benito, Pedro.
Cordon Herreros, Pedro.
Cillero Lopez de Murillas, Ramon.
Cabello, Ramon.
Calvo Arnedo, Santiago.
Calvo Penalva, Pedro.
Calvo Barea, Ulpiano.
Calleja Saenz Victor. 
Diaz Barea, Vicente. 
Diez Perez Martinez, Feliciano. 
Iiquerro Murua, Francisco. 
Ezquerro Perez, Julian. 
Ezquerro Perez, Millan.
Fuertes Fernandez, Angel. 
Fernandez Baroja, Gregorio. 
Fernandez, José Maria.
Fuertes Vizcoeho, Leon. 
Fuertes Levadura. Leon. 
Fuertes, (menor.) Manuel. 
Frias Fernandez, Manuel. 
Fuertes, (mayor.) Manuel. 
Fernandez Saenz Inestnllas, Mai

39 31
86 68
34 43
37 88
49 12
30 78

102 58
72 28
55 36
46 21

205 42
137 91

31 10
46 51
48 56
51 72

141 8(
122 08

31 58
58 oe
32 27
58 b
29 0-1
58 81

1255 4.
100 8
65 4
69 0
33 2
81 6
41 2

169 6
99 9
77 5
48 5
37 0

364 9
63 2

216 £
75 £
68 5

115 5
270 Î

71 Í
131
105
109
157

38
326
126

41
149

50
97

221
150
149

53
56
33
92

102
86
70
90

271
70
77

59
185 

uel.l 208

40 » »

G
I

-

7

1 140 »

7

’2
12

Î8 30
)6 15

30P
18
23
95
19
19
97
32
10
74
95
63
22^
42
79
37
70
06
83

21
61
12
2116
44
05
72
97|

Autol.

* 1

Autol Pl
Pi
H 
C 
Jc 
C 
N 
G 
H 
V 
Ü 
S 
P 
F 
B 
f
I 
I
1 
I
Î 

1 1
1 
8

rente, 
aza. 
eras, 
trasoí, 
irdiu. 
into.
.• Sr.* Dolores, 
arasol.
eras, 
allejo. 
mbria. 
astres, 
uente. 
luela, 
aja.
[ondas, 
[eras, 
laja, 
glesia. 
’arral. 
duela, 
glesia. 
leras, 
’orlillo. 
Carasol. 
Callejo.
ira Rio. 

larasol. 
ornerios. 

’ortillo. 
’asada.
uanes. 
útramuros. 
Muela, 
lomeríos. 
Portillo. 
Vallejo.
Iglesia. 
Puente. 
Horno. 
Sastres. 
Mira Rio. 
Heras, 

id.
Ancha.
Muela. 
Baja. 
Muela. 
Fuente. 
Sabida Vallejo. 
Jumes. 
Moral.
Cinto. 
Conegero. 
Parral. 
Horno.
Puerta Somera. 
Horco.
Mira Rio. 
Carasol. 
Iglesia. 
Carasol. 
Cerro Santo. 
Heras. 
Horno. 
Cristo. 
Baja. 
Cristo.
Carasal, 
Vallejo. 
Horcerias. 
Cristo.

id

2
9

15
9
4

34
2
3

34
47
19

3
54
47
19

S
4

1(
11
55
15
1¿ 
4(

1 
1
1
5
2
1

46

1 (

1

u 
) 
r
n '1

» 1 
31

1 
2
7

7
*4

2 
7

16 
30

6

41 
44 25 
40
8 211 

15 
21 
15

5
18 
15 
30 
27
14 
14
11 
4E 
5^
51 
3t 
1’ 
lí

¿Se CQntínuátá.J
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Anuncios oficiales.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en 
esta dependenciaha correspondí 
do el pago de los alcances de los 
individuos que á continuación se 
expresan, fallecidos en el Ejér
cito de Cuba, siendo el último 
número á que alcanza el llama
miento el 6.100; en su conse
cuencia,las personas qu ) por sí ó 
como apoderados de los herede
ros tienen que hacer efectivos 
dichos créditos, ) ueden presen
tarse en la misma todos los dias 
no feriados, con excepción de los 
dias señalados para el pago de 
asignaciones, de una á tres de la 
tarde, y le serán satisfechos; 
girándose al propio tiempo los 
que deben percibirlas familias 
que residen fuera de esta capital. 

Genaro Negro Domazare. 
Miguel Yehart Dorte. 
Aniceto Alvarez Sepùlveda. 
José García Prats. 
Francisco Fernandez Cerezo. 
Juan Lagoma Perez. 
José Valle Gonzalez. 
Pedro López Alvaro. 
Ramon Berge Tarrago. 
Miguel Arias Murillo. 
Francisco Rosas Ramoneda. 
Manuel L(»pez Fernandez. 
José Fons Rivas.
Elias Martinez Puchadas. 
Antonio Bermudez Fernandez. 
Pablo Gomez Ruiz. 
José Sola Gabila. 
Ramon Caval Fernandez. 
Francisco Blanes Sanz. 
Norberto Villambrosa Anton. 
José Cajuana Tarrabadella. 
Ruperto Victoria Iriarte.
Ambrosio Lorenzo Martin, r r 
Eduardo López Gonzalez. < 
Fernando Fernandez Navares. M 
Ceferino Flores Torres. s 
Juan López Alva. (p 
Pedro Planes Corta. n
Antonio Satrusíegui Riene. 
Francisco Varela Blanco. U 
Victoriano Gonzalez Novarrio \ 
Isidoro Yagüe Abad. ’ pi 
Pedro Serra Planas.
Rafael Sotelo Lamas. 
Julian Jimenez Izquierdo. 
Vicente Baxualí Marín. 
Evarisp Diaz García.

Manuel Delgado Puerta. 
Rafael Murillo Matamoros. 
Leandro Moreno Buiz. 
Juan Alava Ortiz.
Pedro Gutoli Plan. 
Francisco Hueso Roig. 
DionisioGuerrero Domingu( 
Manuel Gonzalez Diaz. 
Domingo Martinez Ramona. 
Juan Lúeas Sanchez, 
Robustiano Perez Martinez. 
Guillermo Pastor Domingez 
Bernardo Perez Muñiz. 
Juan Prat Gullell. 
Juan Zato Suurez. 
Cristóbal Forcadell Estello. 
Nicasio Ramillete Martin. 
José Martin Forcadell. 
Agustin Solsona Agud. 
Genaro Maestro Marin. 
Manuel Rivas Barberá. 
Pantaleon Anzala Martinez. 
José Rodriguez Herrera. 
Ventura Miranda Mangado. 
Inocencio Rodriguez Fernan

dez,
Antonio Morales Moreno. 
José Basólas Esteves. 
Fermin Ba García. 
Justo Barrios Ruiz. 
Antonio Corbella Gonzalez. 
José Guinoval Casal. 
Miguel Gonzalez Márcos. 
Manuel López Fernandez» 
Juan López Martínez, 
Santiago Montes Roman. 
José Moya San.
José Niño Fernandez. 
Manuel Rondan Cubero. 
Andres Romero Redondo. 
Madrid 13 de Mayo de 1880. 
El Coronel primer Jefe, Gáye
lo Andía.

Por el turno que se lleva en 
sta dependencia ha correspon- 
ido el pago de los alcances de 
38 individuos queá continuación 
3 expresan, los cuales pueden 
resentarse desde luego en la» 
lisma á cobrar los créditos que 
s resultan; los que deseen que 
s sean girados al pueblo en que 
sidan, lo manifestarán así de 
icio por conduelo del Alcalde, 
í^alvador Orlóla Soria. 
Salustiano Bernabé Bernabé. 
Antonio García Oviedo. 
Pedro Grande Ayala.
Vntonio López Sendin.

i Vicente Mendez Vazquez. 
Francisco Rentosa Barco. 
Juan Cubertores Soler. 
Antonio Rodríguez Expósito. 
Manuel Cedrón Herbon. 
Francisco Fernandez Chacon 
Francisco Grande Urbano. 
Joaquin Ribero Mendoza.

/ Pedro Lorenzo Gomez 
Andrés Rodríguez Sotel.

f * Juan Martínez López. 
I José Perez Durán.
I Antonio Coronado Luque.

Julian Rodriguez.
Antonio Jimenez Alido. 
iMariano Marquez Zaragoza. 
Juan Antienza Guartero.

! José Balboa Incógnito. 
I Benito Chf’eca Rubio, 

José Goto Villas. 
Francisco Casais Rubí. 
León Artero Vitrian. 
Isidro Torroja Más. 
Andrés Cebollero Fálcelo. 
Ramón Valiño Barrienlo. 
Felipe Sanz Mosquera. 
José Diaz Fernandez. 
José Quintana Ruiz. 
Juan Rodríguez León. 
Ildefonso Espinosa. 
Ramon Martin Marín, 
Eduardo Gomez Rodríguez. 
Manuel Millan Villaverde. 
D. Enrique Barraco F. 
Francisco García Tuñas.

. Gabriel Laguna Mayan. 
Agustín Suñer Aguilor. 
Joaquín Segil Morales, 
José Fuentes Ortega. 
Francisco Corral y Yecha. 
JerónimoMartin Montemayor. 
José Sanchez Gonzalez. 
Joaquin Soria Huesma. 
Casimiro Parra Luna. 
José Alba Osorio.

I Miguel Altravieja Qneso. 
Francisco Beltran Ferrer. 
Nicolás Baras Estevez. 
Mariano Chembe Oriens. 
Antonio Toral García. \
Vicente Prats Jimeno.
Juan Sanchez Galera. \
Aniceto Manzano Raquero. \ 
José Begero Yeras. I
Fernando Ramos Lorenzo. 
Domingo Perez Lobez.

Madrid 13 de Mayo de 1880. 
El Coronel primer Jefe, Cayeta
no Andía.

Anuncios.

j Por defunción de su 
dueño D. Juan Her- 

jee, se hallan de ven- 
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes.- 

Un coche ómnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
fie seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon" 
tarla. nn tilburi, un 
bolquete, un carro 
fie mano» fuelle y to- 
fia clase de tierra, 
herramientas propias 
fiel oficio fie carrC" 
tería y carpintería y 
bastante material. 

•Darán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

«" I— 

lardero.
Se vende un Helój 

de torre en Lardero, 
Quien quisiere sa

ber mas detalles pue
de dirigirse al Sr, 
Alcalde del citado 
pueblo.

Á LO«

ayuntamientos.
En esta antigua casa existan i 

su disposición toda clase da im- 
3resos para la Administracioi 
incluso los expedientes para al 
reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Reclamándolos sa onviaréa á 
vuelta de correo.

Agustin Orloneda.

fcv-íU.áaÁTSSiiK’
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